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Examinada el escrito de demanda que antecede, se tiene que no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 82 del Código General del Proceso y la Ley 

2213 de 2022. En consecuencia se RESUELVE,  

 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal 
promovida por la señora Mariluz Morales Gutiérrez, a través de apoderada 
judicial en contra del señor Camilo Andrés Quintero Morales, para que en el 
término perentorio de cinco (5) días corrija su demanda, so pena de rechazo; en 
los siguientes aspectos, 

 
 1º. Se observa que con la demanda no se solicitó medida cautelar, por tanto, 
debió la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, tal como lo 
ordena el Art. 6º., de la Ley 2213 de 2022.  En el escrito uqe contiene la demanda 
y sus anexos, no se observa que al demandado, se le hubiese enviado por el 
canal digital o la dirección física aportada copia de esta demanda, tal como lo 
ordena la Ley ya mencionada. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica suficiente a la abogada Alba Lucia 
Montes Zuluaga, para actuar en nombre y representación de la demandante, 
en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
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